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NORMATIVA JURÍDICA RELEVANTE 

MES DE MARZO DE 2020 

 

 

El Ministerio de Educación, a través de 

la Coordinación General de Asesoría 

Jurídica efectúa la publicación mensual 

de boletines informativos, poniendo a 

disposición de la comunidad educativa y 

ciudadanía en general, la normativa 

vigente de trascendental importancia 

para la trasformación de la educación 

ecuatoriana.   

 

 

 

  

 CONTENIDO: 
 

 DECRETOS EJECUTIVOS 

 

 
➢ 1012-2020.- Se establece la organización y funcionamiento 

del Gabinete Estratégico, Gabinetes Sectoriales y otros 

espacios de coordinación y seguimiento …………………………..4 

➢ 1017-2020.- Declaratoria del estado de excepción por 

calamidad pública en todo el territorio nacional, por los casos 

de coronavirus confirmados y la declaratoria de pandemia de 

COVID-19 por parte de la OMS……………..…………………………..4 
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Se establece la organización y funcionamiento de 
espacios de coordinación y seguimiento  

 

Datos Generales:  
 

Origen:  Presidente 

Constitucional de la 

República 
 
Decreto Ejecutivo:  
No. 1012 

09/03/2020 

 
 

 

Contenido:  
“Artículo 2.- Se establecen los Gabinetes 
Sectoriales como instancias de obligatoria 
convocatoria, destinadas a la revisión, 
articulación, coordinación y armonización 
de la política intersectorial dentro de su 
ámbito y su ejecución del Plan Nacional de 
Desarrollo, los que deberán coordinar sus 
acciones con la Secretaría General de 
Gabinete de la Presidencia.  
 
Artículo 10.- (…) 10.1 El Gabinete 
Sectorial de lo Social estará conformado 
por los siguientes miembros plenos:  
(…) c) Ministerio de Educación […]” 

 

Se establece la organización y funcionamiento de 
espacios de coordinación y seguimiento  

 

Datos Generales:  
 

Origen:  Presidente 

Constitucional de la 

República 
 
Decreto Ejecutivo:  
No. 1017 

16/03/2020 

 
 

 

Contenido:  
“Artículo 1.- DECLÁRESE el estado de 
excepción por calamidad pública en todo el 
territorio nacional, por los casos de 
coronavirus confirmados y la declaratoria 
de pandemia de COVID-19 por parte de la 
Organización Mundial de la Salud, que 
representan un alto riesgo de contagio 
para toda la ciudadanía y generan 
afectación a los derechos a la salud y 
convivencia pacífica del Estado, a fin de 
controlar la situación de emergencia 
sanitaria para garantizar los derechos de 
las personas ante la inminente presencia 
del virus COVID-19 en Ecuador.  […]” 

 

DECRETOS EJECUTIVOS 
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Guía para el cierre del Sistema Nacional de Bibliotecas -
SINAB, en liquidación 

 

Datos Generales:  
 
Origen:   
Ministerio de 
Educación 
 
Acuerdo:  
No. MINEDUC-
MINEDUC –2020-
00012-A 

 

Fecha de Emisión: 
04 de marzo de 2020. 

 

 

 
Contenido:   
 
“Artículo 1.-  Expedir la “Guía para el cierre 
del Sistema Nacional de Bibliotecas -SINAB, 
en liquidación”, instrumento que consta 
como anexo y es parte integrante del mismo.  
 
Artículo 2.- Delegar al Director/a 
Financiero/a como liquidador/a del 
“Sistema Nacional de Bibliotecas SINAB en 
liquidación. […]”    
 

 

SUSPENSIÓN DE CLASES 

 

Datos Generales:  
 
Origen:   
Ministerio de 
Educación 
 
Acuerdo:  
No. MINEDUC-
MINEDUC -2020-
00013-A 

 

Fecha de Emisión: 
12 de marzo de 2020. 

 

 
Contenido:  
 
“Artículo Único.-  Disponer  de  manera  
obligatoria  la  suspensión  de  clases  en  todo  
el territorio  nacional.  La  disposición  aplica  
para  las  instituciones  educativas  públicas, 
fiscomisionales  y  particulares,  así  como  en  
los  centros  de  desarrollo  integral  para  la 
primera   infancia   regulados   por   esta   
Cartera   de   Estado,   en   todas   sus   jornadas   
y   modalidades.  
 
[…]”   
 
 

 

SUSPENSIÓN DE CLASES 

 

Datos Generales:  
 
Origen:   
Ministerio de 
Educación 
 
Acuerdo:  
No. MINEDUC-
MINEDUC -2020-
00014-A 

 

Fecha de Emisión: 
15 de marzo de 2020. 

 

 
Contenido:  
“Artículo 1.- Disponer la   suspensión   de   
clases   en   todo   el   territorio   nacional.   La 
disposición   aplica   para   las   instituciones   
educativas   públicas, fiscomisionales   y 
particulares, así como en los centros de 
desarrollo integral para la primera infancia 
regulados por esta Cartera de Estado, en 
todas sus jornadas y modalidades, hasta el 
05 de abril de 2020.  
 
Artículo 2.- Disponer al personal 
administrativo y docente del Sistema 
Nacional de Educación, continuar sus 
labores mediante la modalidad de 
teletrabajo […]” 
 

 

Suspender plazos y términos administrativos    

 

Datos Generales:  
 
Origen:   
Ministerio de 
Educación 
 
Acuerdo:  
No. MINEDUC-
MINEDUC -2020-
00015-A 

 

Fecha de Emisión: 
16 de marzo de 2020. 

 

 

Contenido:  
“Artículo 1.-     Suspender los plazos y 
términos administrativos procedimentales 
en curso, en todos y cada uno de los 
procedimientos que se encuentren 
conociendo los niveles central y 
desconcentrado del Ministerio de Educación. 
La suspensión de los plazos y términos aplica 
a partir del 17 de marzo hasta el 05 de abril 
de 2020; es decir, se retomará la 
contabilización de los mismos a partir del 06 
de abril de 2020.     
Artículo 2.- La disposición contenida en el 
Artículo 1 no afectará la recepción de 
denuncias sobre casos de violencia física, 
psicológica o sexual que se hubieren 
cometido en el Sistema Nacional de 
Educación[…]”    

ACUERDOS NORMATIVOS EMITIDOS POR EL MINEDUC  

POR PUBLICAR EN EL REGISTRO OFICIAL 
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Guía de intervención para el Modelo de Nueva Escuela  
 

 

Datos Generales:  
 
Origen:   
Ministerio de 
Educación 
 
Acuerdo:  
No. MINEDUC-
MINEDUC –2020-
00016-A 

 

Fecha de Emisión: 
19 de marzo de 2020. 

 

 

 
Contenido:   
 
“Artículo 1.- Expedir la “Guía de 
Intervención para Unidades Educativas que 
acojan al Modelo Nueva Escuela”, que consta 
como anexo del presente instrumento y 
forma parte integral del mismo. 
 
Disposición General Primera.- Encárguese a 
la Subsecretaría de Administración Escolar la 
implementación y socialización de la “Guía de 
Intervención para Unidades Educativas que 
acojan el Modelo Nueva Escuela. 
 
[…]”    

 

Reforma al Acuerdo Ministerial No. MINEDUC-MINEDUC-
2019-00069-A 

 

 

Datos Generales:  
 
Origen:   
Ministerio de 
Educación 
 
Acuerdo:  
No. MINEDUC-
MINEDUC –2020-
00017-A 

 

Fecha de Emisión: 
19 de marzo de 2020. 

 

 

 
Contenido:   
 
“Artículo 1.- Sustitúyase en  el  literal  c)  del  
artículo  2,  correspondiente  a  la  Oferta  
Formativa  de Bachillerato  Técnico  en  el  
“Área  Técnica  de  Servicios”,  la  
denominación  de  la  figura  profesional 
constante  en  el  numeral  4  “Organización  
y  Gestión  de  la  Secretaría”  por  la  de  
“Gestión  Administrativa”.  
 
 
[…]”    

 

Implementación del Esquema Gubernamental de 
Seguridad de la Información 

 

 

Datos Generales:  
 
Origen:   
Ministerio de 
Educación 
 
Acuerdo:  
No. MINEDUC-
MINEDUC –2020-
00018-A 

 

Fecha de Emisión: 
19 de marzo de 2020. 

 

 

 
Contenido:   
 
“Artículo 1.-  Disponer la implementación 
del Esquema Gubernamental de Seguridad 
de la Información en el Ministerio de 
Educación, con base en las disposiciones 
establecidas por el Ministerio de 
Telecomunicaciones y Sociedad de la 
Información (MINTEL), a través del 
Acuerdo Ministerial No. 025-2019, 
publicado en el Registro Oficial Edición 
Especial No. 228 de 10 de enero de 2020.  
 
[…]”    

 

Delegación al Coordinador General de Gestión 
Estratégico   

 

 

Datos Generales:  
 
Origen:   
Ministerio de 
Educación 
 
Acuerdo:  
No. MINEDUC-
MINEDUC –2020-
00019-A 

 

Fecha de Emisión: 
24 de marzo de 2020. 

 

 

 
Contenido:   
 
“Artículo 1.- Delegar al Coordinador 
General de Gestión Estratégica de esta 
Cartera de Estado, para que, a más de las 
atribuciones y obligaciones contempladas 
en el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos del Ministerio 
de Educación, inicie, ejecute y autorice de 
ser pertinente, todas las etapas inherentes 
al proceso de contratación de No. BIRF-
8542-SBCC-CF-2018-023, […]”    
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Reforma al Acuerdo ministerial No. MDT-2018-0041 
   

 

Datos Generales:  
 
Origen:  
MDT 

 
Acuerdo: 
No. MDT-2020-009 
22/01/2020 
 

Registro Oficial  
Nro. 156 

 
Fecha de Publicación: 
06 de marzo de 2020 

 

 

 
Contenido:  
“Artículo 1.-Sustitúyasse la Disposición 
Transitoria Tercera, por la siguiente: 
 
“TERCERA.- Para dar cumplimiento a la 
evaluación del desempeño del ejercicio fiscal 
2019, se aperturará hasta el 15 de marzo de 
2020 el módulo de Evaluación del 
Desempeño dentro del Sistema Informático 
Integrado de Talento Humano -SIITH, con la 
finalidad de que las instituciones públicas 
puedan concluir el proceso de evaluación del 
desempeño, incluidos: notificaciones de 
resultados, reconsideración y/o 
recalificación al servidor público. […]”    

MINISTERIO DEL TRABAJO 
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